
 

X Jornadas chilenas de Derecho Internacional Privado 

JUEVES 10 DE ABRIL 

09:00 Prof. CARMEN DOMÍNGUEZ, Vicedecana de la Facultad de Derecho de la Pontificia 
Universidad Católica de Chile. 

09:15 JAIME GAJARDO, Ministro de Justicia y Derechos Humanos. 

09:45 Prof. JAIME GALLEGOS, Presidente de la Asociación Chilena de Derecho 
Internacional Privado. 

10:00 Prof. CECILIA FRESNEDO (Universidad de la República, Uruguay): “Experiencia 
uruguaya con su nueva ley de Derecho Internacional Privado”. 

 

PARTE GENERAL Y TEMAS SELECTOS DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO  

10:45 Prof. JORGE OVIEDO (Universidad de La Sabana, Colombia) “Cláusulas de elección 
de ley y selección de foro en las condiciones generales de Apple y UberBER”. 

11:00 SS. ISABEL ZÚÑIGA (Jueza Titular del 1er Juzgado Civil de Santiago) “Retos del 
Derecho Internacional Privado en la judicatura”. 

11:15 Prof. JAIME GALLEGOS (Universidad de Chile) “México y sus reformas en materia de 
competencia judicial internacional y cooperación judicial”. 

*** 11:30 receso café 

11:55 Prof. RODRIGO PABLO (Pontificia Universidad Católica de Chile) “La relevancia 
metódica del estudio de la norma de conflicto y la injerencia que debe reclamar el 
derecho internacional privado en las múltiples áreas del derecho”. 

12:10 Prof. PEDRO RENCORET (Pellegrini y Rencoret/Pontificia Universidad Católica de 
Chile) “Operaciones de concentración transfronterizas y libre competencia”. 

12:25 Prof. ANDRÉS CARRASQUERO (Universidad Central, Venezuela): “El contrato de 
trabajo en el Derecho Internacional Privado”. 



12:40 Prof. GUILLERMO PALAO (Universidad de Valencia, España) “Inteligencia artificial y 
Derecho Internacional Privado: una aproximación desde la Unión Europea”. 

12:50 Prof. PABLO CORNEJO (Universidad de Chile) “La importancia de la calificación en 
el Derecho Internacional Privado: problemas y posibles soluciones desde el derecho 
comparado”. 

13:10 LUCAS VILLAGRÁN (Universidad de Chile) “Comprensión de la función reguladora 
del Derecho Internacional Privado: el desafío de la sustentabilidad internacional desde 
la disciplina”. 

13:20 ENTREGA DEL PREMIO FERNANDO ALBÓNICO VALENZUELA A LA MEJOR TESIS EN DERECHO 

INTERNACIONAL PRIVADO  

13:40 receso almuerzo 

FAMILIA 

15:00 Prof. DANIEL TRECCA (Universidad de la República, Uruguay) “Sustracción 
internacional de menores la experiencia uruguaya”. 

15:15 Prof. JAVIERA VERDUGO (Universidad de Chile, Chile) “Sustracción internacional de 
menores la experiencia chilena”. 

15: 30 CAROLINA VON SCHAKMANN (Servicio Nacional de Protección Especializada a la 
Niñez y Adolescencia) “La adopción internacional en Chile”. 

15: 45 MÓNICA JOTTAR (Jottar & Campodónico) “Un niño entre dos jurisdicciones: el 
interés superior frente a los acuerdos parentales”. 

16:00 DANIELA HORVITZ (Horvitz & Cía.) “Regímenes patrimoniales con aspectos 
internacionales y/o transfronterizos”. 

16:15 MARÍA GASSIBE (Gassibe y Rodríguez abogadas) “Particularidades de la liquidación 
de la sociedad conyugal en Chile existiendo bienes situados en el extranjero”. 

16:30 receso café  *** 

 

BIENES Y SUCESIONES 

16:50 Prof. MAURICIO INOSTROZA (Universidad de Concepción, Chile) “Inconvenientes 
prácticos en la aplicación de la Convención de la Apostilla: La negativa de algunos 
Conservadores de Bienes Raíces a aceptar mandatos apostillados”. 



17:05 Prof. XIAOMEI HAN (Universidad de Málaga, España) "Heredar en China: desafíos y 
soluciones para los extranjeros en sucesiones internacionales". 

17:20 Prof. GABRIEL BRICEÑO (Universidad Alberto Hurtado, Chile) “Comentarios a la 
sentencia Rol N° 1.546-2024 de fecha 31/05/2024 de la Corte Suprema que rechaza 
exequátur en materia sucesoria”. 

 

OBLIGACIONES, RESPONSABILIDAD y DERECHO COMERCIAL INTERNACIONAL 

17:35 Prof. JUAN LUIS GOLDENBERG (Pontificia Universidad Católica de Chile) “Rastros de 
la coincidencia entre la ley y el foro en el universalismo modificado como modelo de 
solución en la insolvencia transfronteriza”. 

17:50 Prof. JUAN CARLOS URQUIDI (Pontificia Universidad Católica de Chile) “La 
Aplicación de los Daños Punitivos en Chile en Materia de Responsabilidad 
Extracontractual Internacional: Compatibilidad con el Orden Público”. 

18:05 Prof. MARÍA FERNANDA VÁSQUEZ (Universidad de Talca, Chile): “Problemas de la lex 
mercatoria”. 

18:20 CAMILO SALDÍAS (ICMS Abogados) “Tradición e innovación: La determinación del 
derecho aplicable a las operaciones relativas a activos digitales enlazados a activos 
off-chain”. 

18:30 FRANCISCO MOZÓ (Pontificia Universidad Católica de Chile) “Notas sobre la 
clásula hardship en la obra de Ernst Rabel”. 

18:40 IGNACIA ROMERO (Universidad de Concepción, Chile) "Análisis de los objetivos s 
cumplir por la ley modelo sobre warrant y el incentivo de su implementación en Chile". 

18:50 VICTOR JAURE (Universidad Autónoma, Chile) “Influencers como medios de 
publicidad y su relación con los dark patterns: Implicancias contractuales y 
responsabilidad en el Derecho Internacional Privado”. 

 

 

VIERNES 11 DE ABRIL 

TEMAS SELECTOS DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

09:00 Prof. JOSÉ FERNÁNDEZ ROZAS (Universidad Complutense de Madrid, España): “Por 
qué Chile necesita una ley de Derecho Internacional Privado”. 



09:30 Prof. PILAR JIMÉNEZ (Universidad de Oviedo, España) “El papel de los notarios en la 
aplicación del Derecho internacional privado”. 

09:45 Prof. PÍA MOSCOSO (Universidad de Atacama, Chile) "Orden público internacional 
y normas de responsabilidad extracontractual en el anteproyecto de ley chilena de 
Derecho Internacional Privado". 

10:00 Prof. ÓSCAR TORRES (Universidad Central, Chile). “Las marcas extranjeras en Chile 
y su protección”. 

10:15 Prof. NATHANAEL CONCEPCIÓN (Funglode, República Dominicana): “La experiencia 
de la ley dominicana de Derecho Internacional Privado”. 

10:30 Prof. RAÚL APARICIO (Universidad Nacional de Panamá, Panamá): “La experiencia 
del Código de Derecho Internacional Privado de Panamá”. 

 

ARBITRAJE COMERCIAL INTERNACIONAL 

10:45 Prof. EDUARDO PICAND (Picand y Ríos Abogados/ Universidad de Chile) “El orden 
público de Chile en la ley N° 19.971”. 

11:00 Prof. ALDO MOLINARI (Carey/ Universidad de Chile) “Implicancias de la elección de 
la sede en materia de arbitraje internacional”. 

11:15 FELIPE OSSA (Claro y Cía.) “Impugnación de laudo arbitrales internacionales”. 

11:30 Prof. GONZALO FERNÁNDEZ (Gonzalo Fernández & Cía./ Pontificia Universidad 
Católica de Chile) “La tensión entre el pacta sunt servanda y el principio de buena fe 
en el arbitraje comercial internacional: consideraciones teóricas y prácticas”. 

 

** 11:45 Receso café 

 

12:15 Prof. RAIMUNDO MORENO (Cariola, Diez Pérez Cotapos/Pontificia Universidad 
Católica de Chile) “El Estado de Chile y la escasa arbitrabilidad internacional. 
Contraste con el derecho comparado”.  

12:30 Prof. FERNANDO ZÚÑIGA (Pellegrini y Rencoret/ Pontificia Universidad Católica de 
Chile). “Desafíos del arbitraje comercial internacional”. 



12:45 JUAN PABLO LABBÉ (Baker & McKenzie) “El acuerdo arbitral en la ley de arbitraje 
comercial internacional”.  

13:00 Prof. IVETTE ESIS y CAMILA SEPÚLVEDA (Universidad Finis Terrae, Chile) “La aplicación 
de la normativa nacional e internacional sobre reconocimiento de laudos arbitrales 
extranjeros por la corte suprema de justicia en el periodo 2011-2023”. 

13:15 Prof. ANA QUINTANA (Universidad Militar de Nueva Granada, Colombia) “Discovery 
y exhibición de documentos en el arbitraje internacional: alcances y limitaciones”. 

 

COMPETENCIA JUDICIAL 

13:20 Prof. MARCOS DOTTA (Universidad de la República, Uruguay) “Competencia 
judicial internacional”. 

13:35 FRANCISCA TERMINEL (Excma. Corte Suprema de Chile) “La cooperación judicial 
internacional en Chile”. 

13:50 Prof. ÁLVARO GARCÍA (Universidad de las Américas, México) “Competencia judicial 
internacional para dictar medidas cautelares en procedimientos civiles y mercantiles 
de alcance patrimonial: oportunidades de reforma”. 

14:05 GONZALO SANTINI (Vergara, Labarca, Parodi abogados) “Revisitando la 
competencia judicial internacional de los tribunales chilenos en lo civil”. 

14:20 Prof. IGNACIO GARCÍA (Porzio, Ríos, García abogados/ Pontificia Universidad 
Católica de Chile) “Convención de La Haya sobre Acuerdos de Elección de Foro: 
Conveniencia de su ratificación para Chile”. 

14:35 FRANCO PALAVECINO (Bulnes & Urrutia) “Competencia judicial internacional en la 
jurisprudencia chilena: Más allá del domicilio como criterio de competencia”.  

14:50 FELIPE CASTRO (Universidad de Chile) “Reconocimiento de sentencias extranjeras. 
Una reforma necesaria”.  

15:00 cierre de las jornadas. 


